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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 2 . "
q
�f: 

. -� . ...J 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
A�� fl..1d-l1YY 

Junto con el presente mensaje tengo a bien someter a 

la consideración y estudio del Honorable Congreso Nacional, por 

el digno conducto de esa Alta Cámara Legislativa, un proyecto de 

ley mediante el cual se modifica la primera parte del articulo 

32 de la Ley de Organización Judicial en el sentido de crear una 

nueva Corte de Apelación con su asiento en la ciudad de San Pedro 

de Macorís, y cuya jurisdicción abarca las Provincias de San Pe

dro de Macorís, el Seibo y La Romana. 

Considero que por el volumen de asuntos judiciales 

existentes, la creación de esta nueva institución judicial con

tribuirá a una mayor rapidez en el despacho y tramitación de los 

.mismos. 

En el proyecto de ley anexo se dispone asimismo, como 

una medida de organización, que los expedientes de los Distritos 

Judiciales de San Pedro de Maoorís, Seibo y La Romana que deb 

o 
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ser conocidos o se encuentren pendientes de sentencia por la 

Corte de Apelación de Ciudad Trujillo al primero de Enero de 

1945, sean remitidos a la de San Pedro de Macorís. 
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Número: 

..... 

EL CONGRFSO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RE.PUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir del lo. de Enero de 1945, la primera parte 

del �tículo 32 de la Ley de Organización Judicial No. 821, del 21 

de Noviembre de 1927, última.mente modificado por la Ley No. 679, 

del 2 de Febrero de 1942, regirá del siguiente modo: 

".Art. 32.- Las Cortes de Apelación se compondrán de cuatro 

Jueces. Una tendrá su asiento en Ciudad Trujillo, otra en la ciu

dad de San Cristóbal, otra en la ciudad de Santiago, otra en la 

ciudad de La Vega y otra en la ciudad de San Pedro de Macorís. La 

jurisdicción de la primera comprenderá los Distritos Judiciales de 

Santo Domingo y Monsefior de Meriño; la de la segunda, los de Truji

llo, Azua, Benefactor, Barahona ., San Rafael y Bahoruco; la de la. 

tercera ., los de Santiago ., Puerto Plata, Monte Crísti y Libertador; 

la de la cuarta, los de La Vega, Duarte, Espaillat y Samaná; y la 

de la quinta, los de San Pedro de Macoris, Seibo y La Romana. 

Art. 2.- Los expedientes de los Distritos Judiciales de San 

Pedro de Macoris, Seibo y La Romana que, al lo. de Enero de 1945, 

deban ser conocidos o se encuentren pendientes de fallo por la 

Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pasarán a la Corte de Ape

lación de San Pedro de Macoris • 

.Art. 3.- La presente ley modifica toda otra disposición le

gal que le sea contraria. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
------

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
¿ _ Distrito de Santo Domingo, 

5 de octubre del 1944.-

Senor doctor 
L:oisés García Mella, 
Presidente ad-hoc del enado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 1684, 
del 28 de septiembre pasado, junto al cual rero.i tió usted 
a esta. Cámara, después de haber sido aprobado por el Se
nado, un proyecto de ley por cuyo medio se modifica la 
primera :parte del art�culo 32 de la Ley de Organización 
Judicial, en el senti4o de crear una nueva Corte de ;pe
lación con su asiento en la ciudaa de San Peu.ro de 1:aco
rís, y cuya jurisdicción abarca las Provincias de San edro 
�,facorís, el Seibo y La Rommm.a. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder E
jecutivo para los fines constitucionales ue lugar. 

de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARLA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

22�58 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
9 de octubre, 1944. 

Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me dirijo a usted por encargo del Honorable Se
ñor Presidente de la República, para informarle que 
la ley que crea una nueva Corte de Apelación para las 
jurisdicciones de San Pedro de Macoris, Seibo y La 
Romana (Provincia de La Altagracia) ha sido promulga
da hoy, con el Núm. 715. 

he 
h 

Le saluda muy 

R. Pa1no Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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